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Al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 104 y 105 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sentadas por el Grupo Parlamentario de Morena
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENAToti'i fundamento en ios
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva ai ARTÍCULO 104 del ARTÍCULO ÚNICO del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 104 Y
105 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, que presenta la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 104.

1. ...

I a

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden
creciente, de acuerdo a su representatividad en
ia Cámara, y un diputado o diputada
independiente propuesto entre ellos podrán
disponer de hasta cinco minutos para exponer
su postura. En caso de que el dictamen a
discusión haya sido aprobado de forma
unánime por ia Comisión dictaminadora, ia
Mesa Directiva, previo acuerdo de ia Junta de
Coordinación Política, podrá instruir que se elija
un solo orador que exponga ia postura integral
del dictamen con proyecto de ley o de decreto
que se sujeta a discusión en lo general. Lo

Artículo 104.

1. ...

laIII. ...

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden
creciente, de acuerdo a su representatividad en
ia Cámara, y un diputado o diputada
independiente propuesto entre ellos podrán
disponer de hasta cinco minutos para exponer
su postura. En caso de que el dictamen a
discusión haya sido aprobado de forma
unánime por ia Comisión dictaminadora, ia
Mesa Directiva, previo acuerdo de ia Junta de
Coordinación Política, podrá instruir que se elija
un solo orador que exponga ia postura integral
del dictamen con proyecto de ley o de decreto
que se sujeta a discusión en lo general, Le
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anterior, sin detrimento de que algún diputado o
diputada quiera hacer uso de la palabra
respecto al dictamen con proyecto de Ley o
Decreto sujeto a discusión en lo general.

V.aXIl....

2. ...

antenop;—sin—detrimento—de—que—algún
Garantizando la participación de la diputada
o diputado que solicite la palabra o presente
reserva quiefa-haeep-uso de la palabra respecto
al dictamen con proyecto de Ley o Decreto
sujeto a discusión en lo general.

V.aXIl....

2....

ATENTAMENTE
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Hora.

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 105 del ÚNICO del DICTAMEN CON
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 104 Y 105 DEL

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, que presenta la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para quedar como sigue:

8 Te^
wi']

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 105. ...

1. ...

lall....

III. Un integrante de cada Grupo, en orden
creciente, de acuerdo a su representatividad en
la Cámara, y un diputado o diputada
independiente propuesto entre ellos podrán
disponer de hasta cinco minutos para exponer
su postura; la Mesa Directiva, previo acuerdo
con la Junta de Coordinación Política, podrá
instruir que se elija un solo orador para exponer
una postura Integral de la iniciativa o minuta que
por vencimiento del plazo hayan pasado al

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 105

1. ...

lall....

III. Un integrante de cada Grupo, en orden
creciente, de acuerdo a su representatividad en
la Cámara, y un diputado o diputada
independiente propuesto entre ellos podrán
disponer de hasta cinco minutos para exponer
su postura; la Mesa Directiva, previo acuerdo
con la Junta de Coordinación Política, podrá
Instruir que se elija un solo orador para exponer
una postura integral de la iniciativa o minuta que
por vencimiento del plazo hayan pasado al
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Pleno en sus términos, cuando estas se sujeten
a su discusión en io general. Lo anterior, sin
detrimento de que algún diputado o diputada
quiera hacer uso de la palabra respecto a la
iniciativa o minuta a discusión.

IVa VIL ...

Pleno en sus términos, cuando estas se sujeten
a su discusión en io general. Le-anterior, sin
detrimento de que- algún Garantizando la
participación de la diputada o diputado quiera
hacer uso de la palabra o presente reservas
respecto a la iniciativa o minuta a discusión.

IVa Vil. ...

ATENTAMENTE
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